
No. Radicado Proceso Demandante Demandado Auto Inter. Sust. Actuación

1 2015-148 Ejecutivo ELVER MONTAÑA WILLIAM RAMIRO MENDOZA 27/01/2022 X
Requiere parte demandante para que repita el

trámite de la citación por aviso.

2 2018-562 Ordinario ESPIOBRAS S.A.S.
COMPAÑÍA DE VIGILANCIA DEL 

CASANARE LTDA       
27/01/2022 X

Declara terminación del proceso por pago de la

obligación. Ordena levantamiento de medidas

cautelares. Ordena entrega de títulos de

depósito judicial.

3 2019-282 Ordinario
LUIS ALBERTO 

CASTELLANOS ROMERO

EDELMIRA CONTRERAS PINEDA 

Y HÉCTOR MANUEL ARIAS 

VARGAS

27/01/2022 X

Tener notificada en debida forma al demandado

Héctor Manuel Arias Vargas. Señala el día martes

ocho (08) de marzo de 2022 a las 8:00 AM,

audiencia de que trata los artículos 70, 72 y 77

del CPT y SS.

4 2019-284 Ordinario HERNANDO PEÑA PEÑA    
ACADEMÍA MILITAR JOSÉ 

ANTONIO PÁEZ
27/01/2022 X

Acepta renuncia a poder. Requiere a la parte

demandante.

5 2019-391 Ejecutivo
WALTER EDISÓN 

CÁRDENAS RODRÍGUEZ 

ALIRIO CASTAÑEDA 

HERNÁNDEZ Y MARTHA LIDIA 

HERNÁNDEZ

27/01/2022 X
Incorpora y pone en conocimiento respuesta a

medidas cautelares.

6 2020-039 Ordinario
BANNY DILSAN 

BALLESTEROS                           
RUBÉN PEÑA 27/01/2022 X No se acepta renuncia a poder.

7 2020-314 Ordinario
DIANA MILENA 

COLORADO   

SEGUROS PACHECO ROJAS

LTDA
27/01/2022 X

Ordena por Secretaria la entrega de los títulos

que se constituyan a favor de la accionante sean

entregados para el pago.

8 2021-003 Ordinario
ANTONIO JOSÉ RAMÍREZ 

NIÑO

CARMEN MORENO DE 

AFRICANO Y OTROS
27/01/2022 X

Requiere a la parte demandante para que

continue con el trámite de notificación y allegue

las constancias de remisión de la notificación al

expediente.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2015-148.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2018-562.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2019-282.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2019-284.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2019-391.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2020-039.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2020-314.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-003.pdf
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9 2021-087 Ordinario
PEDRO CRISANTO 

FUENTES SÁNCHEZ 

LUIS ENRIQUE ORTIZ AYALA Y 

SOLUCIONES EMPRESARIALES 

ASEGÚRATE S.A.S.

27/01/2022 X

Señala el día jueves diez (10) de marzo de 2022

a las 8:00 am, audiencia de que trata los

artículos 70,72 y 77 del CPT y SS. Ordena por

Secretaria la remisión del acta al demandado con

acceso al expediente.

10 2021-107 Ordinario
CRISTIAN DUVÁN 

MORENO RESTREPO  

ULISES CASTEBLANCO IBAGUÉ 

Y OTROS  
27/01/2022 X

Ordena por Secretaria el envío del auto

admisorio de la demanda a la dirección

electrónica

11 2021-122 Ordinario
YUDY EDITH GÓMEZ 

ARANGO

EMPRESA DE ACUEDUCTO 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

YOPAL

27/01/2022 X

Tener para todos los efectos legales notificada a

la demandada. Se ordena por Secretaria notificar

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado de conformidad con en el artículo 612 del

Código General del Proceso.

13 2021-178 Ordinario
JOSÉ OSWALDO 

VELANDIA ÁNGEL  

LUIS GUILLERMO MACHADO 

RUIZ Y OTROS
27/01/2022 X

Requiere a parte demandante para que efectué

el tramite y diligenciamiento de la citación por

aviso.

14 2021-189 Ordinario
PABLO ANTONIO GARCÍA 

ROBLES   
SUALIADO SAS 27/01/2022 X

Aprueba contrato de transacción. Termina

proceso. Ordena archivo.

15 2021-228 Ordinario INDERCAS COOMEVA EPS SA 27/01/2022 X

Tener para todos los efectos legales notificada a

la demandada. Se ordena por Secretaria remitir

el acta a la demandada. Señala el día viernes 11

de marzo de 2022, a las 8:00 am, audiencia de

que trata los art.70, 72 y 77 del CPT y SS. 

16 2021-238 Ejecutivo
JESÚS ALBEIRO ÁVILA

MEDINA
GLORIA INÉS SILVA PATIÑO                 27/01/2022 X

Tener para todos los efectos legales notificada a

la ejecutada, en los términos del art. 8 del

Decreto 806 de 2020. Incorpora y pone en

conocimiento respuesta a medida cautelar.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-087.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-107.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-122.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-178.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-189.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-228.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-238.pdf
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17 2021-241 Ejecutivo

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.

SICAL S.A.S. 27/01/2022 X
Incorpora y pone en conocimiento respuesta a

medidas cautelares.

18 2021-374 Ordinario
DIDIER FORERO 

GUTIÉRREZ 

SERVISARA SEGURIDAD & 

EXCELENCIA S.A.S.    
27/01/2022 X

Reconoce personería. Señala el martes quince

(15) de febrero de 2022 a las 8:00 a.m,

audiencia de que trata los art. 70, 72 y 77 del

CPT y SS.

19 2021-452 Ordinario

LUZ HERMINDA GAITÁN 

DÍAZ EN REP. JONATHAN 

ANDREY CEPEDA GAITÁN 

INVERSIONES GÁMEZ Y GÓMEZ 

S.A.S.
27/01/2022 X Rechaza demanda. Ordena archivo.

20 2021-491 Ejecutivo
DANIER RENAN ROJAS 

AVELLA 

GRUPO EMPRESARIAL DE 

TURISMO Y LOGISTICA 

CONSTRUCCIONES Y 

SERVICIOS S.A.S.

27/01/2022 X
Incorpora y pone en conocimiento respuesta a

medidas cautelares.

21 2022-002 Ordinario
IVÁN DARÍO LAVERDE 

PÉREZ
ESPIOBRAS S.A.S. 27/01/2022 X

Admite demanda. Ordena notificar. Requiere a la

parte demandante.

22 2022-004 Ordinario
JENNY ANDREA ROJAS 

MONTAÑA
LI MINYI 27/01/2022 X

Requiere a la parte demandante para que

allegue documentales al expediente.

23 2022-005 Ejecutivo
LUIS ARMANDO 

CARDOZO MUÑOZ 
FLOR EULALIA MOJICA PAIPA 27/01/2022 X

Incorpora y pone en conocimiento respuesta a

medidas cautelares.

24 2022-025 Ejecutivo

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A.

GRUPO PAMPLONA SALAZAR 

S.A.S.                                 
27/01/2022 X

Libra mandamiento de pago. Decreta medidas

cautelares. Reconoce personería. Ordena por

Secretaria remisión del vínculo al expediente

digital.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-241.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-374.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-452.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2021-491.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2022-002.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2022-004.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2022-005.pdf
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25 2022-029 Ordinario
FLOR MARÍA VILLAMIZAR

MARTÍNEZ

SERGIO ANDRÉS RUBIANO 

AGUILAR Y JEISON HERNANDO 

RUBIANO CHAVEZ

27/01/2022 X

Devuelve demanda. Concede el término de cinco

(5) días para corregir falencias. Abstenerse de

reconocer personería.

26 2022-033 Ejecutivo IRES MONTAÑA ACHAGUA YARALITZA LAVERDE CACHAY 27/01/2022 X

Libra mandamiento de pago. Decreta medidas

cautelares. Reconoce personería. Ordena por

Secretaria remisión del vínculo al expediente

digital.

27 2022-034 Ordinario
LUIS FERNANDO RIVERA 

ORTIZ

LAUREANO HUMBERTO 

MANRIQUE RODRÍGUEZ
27/01/2022 X

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce

personería. Ordena por Secretaria remisión del

vínculo al expediente digital.

28 2022-035 Ordinario ROSA MUÑOZ QUINTERO CATALINA NARANJO DÍAZ 27/01/2022 X

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce

personería. Concede amparo de pobreza. Ordena

por Secretaria remisión del vínculo al expediente

digital.

29 2022-036 Ordinario
YUREIDY MARTÍNEZ DE 

DIOS 

CORPORACIÓN MI IPS LLANOS 

ORIENTALES 
27/01/2022 X

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce

personería. Concede amparo de pobreza. Ordena

por Secretaria remisión del vínculo al expediente

digital.

30 2022-037 Ordinario LUIS DANIEL MORALES
CRISTIAN FERNEY CARRILLO 

PINZÓN
27/01/2022 X

Devuelve demanda. Concede el término de cinco

(5) días para corregir falencias. Deberá allegarse

memorial poder.

31 2022-039 Ordinario
LAURA CAMILA 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ
FUNDETEC CASANARE S.A.S. 27/01/2022 X

Devuelve demanda. Concede el término de cinco

(5) días para corregir falencias. Reconoce

personería.

32 2022-040 Ejecutivo

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS PORVENIR

S.A.

SURTIEMPRESAS DEL 

CASANARE S.A.S.
27/01/2022 X

Libra mandamiento de pago. Decreta medidas

cautelares. Abstiene en reconocer personería.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2022-029.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2022-034.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2022-035.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2022-036.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2022-037.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2022-039.pdf
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33 2022-041 Ejecutivo

SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES

Y CESANTÍAS PORVENIR

S.A.

BONANZA FRUITS S.A.S. 27/01/2022 X

Rechaza demanda. Ordena remisión del

expediente al Juzgados de Municipales de

Pequeñas Causas Laborales de Cali- Valle.

Para notificar  a las partes en legal forma se fija el presente estado en un lugar visible

de la secretaria del juzgado, y en la página web de la rama judicial hoy 28 de enero de dos mil veintidós (2022) siendo las 7:00 am y se desfija a las 5:00 p.m. del mismo día, lo 

anterior de conformidad con el artículo 295  del C.G.P. 

Diana Carolina Acevedo Peña

Secretaria

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/14521681/98802141/2022-041.pdf

